




 
 

 

Bogotá, 09 de septiembre 2021 

 

Señor(a) 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Luis Fernando Raigosa Correa 

Secretario 

Dirección:  Calle 40 Carreras 7 y 8 Palacio de Justicia. 
Teléfono:  3147747 
Correo:  j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Pereira – Risaralda. 
PQR-MEDICON- 1202113028778 

Re. Nunc:  66001-40-03-002-2019-00895 
 

Reciba un cordial saludo en nombre de la familia Medimás EPS. En respuesta a la comunicación en 

referencia recibida en nuestras oficinas en días pasados donde solicita datos de ubicación del 

usuario registrado, verificamos en nuestra base de datos información para el usuario del cual 

adjuntamos certificación que corrobora dicha información: 

 
  
Nombres y Apellidos:    JORGE IVAN ALVAREZ LONDOÑO 
Identificación:     1088335123  
Municipio:                 Pereira 
Departamento:                 RISARALDA 
Dirección:     URB BOSQUES DE SANTA MONICA CASA 220 
Teléfono:     3462303 - 3216056658 
Estado:                             DESAFILIADO 
Fecha Afiliación:    01/08/2017 
Régimen:                             CONTRIBUTIVO  
Tipo de Afiliado:                                      BENEFICIARIO 
                                                                
                            
Como siempre agradecemos amables comentarios, pues nos permiten mejorar cada día nuestros 
procesos, igualmente queremos poner a su disposición nuestra (oficina en el municipio), la línea de 
atención al Usuario, teléfono 6510777 en Bogotá ó 018000 120777 para el resto del país, a través 
de las cuales estaremos atentos a resolver sus solicitudes de mejoramiento de una manera rápida 
y resolutiva o en nuestra página web.  http://www.medimas.com.co 
Mostrando el mayor interés y disposición de colaborar con la administración de justicia, en los 

anteriores términos damos respuesta a su requerimiento. Pedimos excusas por los inconvenientes 

que se le ocasionaron y agradecemos su comunicación la cual nos permite revisar procedimientos y 

esforzarnos en mantener los más altos estándares de calidad en la prestación de nuestros servicios. 

Cordialmente 

 

Jairo Enrique Lancheros Rodríguez  

Vicepresidente de Operaciones 
 
Revisó: AMRAMIREZNI 
 
 



Certificado de Afiliación

Información del Afiliado:

Nombre:

Número de identificación:

Fecha afiliación (dd/mm/aaaa):
Estado actual :

Tipo de Afiliado:

Dirección actual de residencia:
Teléfono actual de residencia:

Tipo Identificación:

Razón de estado:

Fecha de retiro:

Municipio residencia:

Depto. Residencia:

Información del Beneficiario:

Afiliado Beneficiario:

Número de identificación:
Fecha afiliación (dd/mm/aaaa):
Estado actual:

Parentesco Beneficiario:

Dirección actual de residencia:
Teléfono actual de residencia:

Tipo Identificación:
Razón de estado:
Fecha de retiro:

Municipio residencia:

Depto. Residencia:

CORDIALMENTE

Elaboro:

42123444

ALBA LUCIA LONDOÑO FLOREZ

05/11/2019

DESAFILIADO

CALLE 47A N 31 SUR 06 APTO 505

3103346878

Cédula Ciudadanía

Sin capacidad de pago

05/11/2019

Bogotá D.C.
SANTAFE DE BOGOTA DC

RISARALDA

Pereira

01/11/2019

Cédula Ciudadanía
Sin capacidad de pago

3462303

URB BOSQUES DE SANTA MONICA CASA 220

HIJO

DESAFILIADO

01/08/2017

1088335123

JORGE IVAN ALVAREZ LONDOÑO

MARCELA ALVARADO santos 

Jose Alexander De Los Reyes Aldana

Gerente de Operaciones

Documento Aportante Razón Social Aportante Fecha Inicio Fecha Fin

42123444 LONDOÑO FLOREZ ALBA LUCIA 01/11/2019 01/11/2019

Nombre de 
Régimen:

Tipo de afiliado:

COTIZANTE

CONTRIBUTIVO

BENEFICIARIO

El Señor JORGE IVAN ALVAREZ LONDOÑO , identificado con Cédula Ciudadanía 1.088.335.123, Presenta los siguientes datos, referentes al Plan Obligatorio 
de Salud POS en nuestra EPS044.

Señor afiliado por favor verifique sus datos básicos y de ser necesario realice la actualización de los mismos comunicándose con los siguientes 
teléfonos en Bogotá: 6510777 y en el resto del país 018000120777.

**INFORMACION NO VALIDA PARA TRASLADO ENTRE EPS, NI PARA ACLARAR MULTIAFILIACION**

Se firma y expide en Bogotá a los 9  días del mes de Septiembre de 2021, a solicitud del interesado.

SEÑOR USUARIO: RECUERDE QUE EL TRASLADO DE EPS ES UN MANEJO ENTRE LAS MISMAS.
DECRETO 806 ART. 55 


